FORMULA DENUNCIA

Señor Juez: 

 

Alicia Beatriz Pierini, Defensora del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires, con domicilio legal en Venezuela 842 de la Ciudad de Buenos Aires y, con el patrocinio letrado del Dr. Mario Ganora (Tomo 36-Folio 227 CPA CF), a V.S. respetuosamente digo:

 

I) OBJETO Y LEGITIMACIÓN. 

 

Por el presente, vengo a formular denuncia a los fines de que se investigue la presunta comisión de los delitos previstos y reprimidos en los arts. 117, 120 y 121 de la ley 25.871; 125 bis, 126, 127, 127 bis y 140 C.P.; y 15 y 17 de la ley 12.331, por parte de los responsables del local sito en la intersección de calles San Pedrito  y Avenida Directorio, local con nombre de fantasía “NEW LISA” y sus eventuales cómplices y/o encubridores.

                    Ha de señalarse con carácter preliminar que esta Defensoría del Pueblo tiene definida su competencia conforme  a lo dispuesto en los arts. 137 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y 2º de la Ley nº 3.  Según el art. 137 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires “Es su misión la defensa, protección y promoción de los derechos e intereses individuales, colectivos y difusos tutelados en la Constitución Nacional, las leyes y esta Constitución, frente a los actos, hechos u omisiones de la administración o de prestadores de servicios públicos”. Aclara en el último párrafo de la referida disposición que “El Defensor del Pueblo vela por la defensa,  protección  de los derechos y garantías  de los habitantes frente a hechos, actos u omisiones de las fuerzas que ejerzan funciones de policía de seguridad local”. 

Por su parte, la Ley n° 3 de la Ciudad de Buenos Aires que reglamenta esa disposición constitucional  reiterara el texto mencionado y agrega que “Quedan comprendidos también los actos de naturaleza administrativa de los poderes Judicial, Legislativo y de los Órganos de Control” (art. 2). Es decir que la Defensoría del Pueblo  tiene por función la defensa, protección y promoción de los derechos de los habitantes de la Ciudad frente a los actos hechos u omisiones de: 1) la Administración centralizada o descentralizada, 2) los prestadores de servicios públicos (sean empresas públicas o privadas), 3) las fuerzas que ejercen funciones de policía de seguridad local (Policía Federal, Prefectura Naval y Gendarmería Nacional)  y 4) los actos de naturaleza administrativa de los poderes Judicial, Legislativo  y de los Órganos de Control (Sindicatura General, Procuración General, Auditoría General y Ente Único de Regulador de los Servicios Públicos de la Ciudad). 

                   Esta función de protección de los derechos de referencia se ejerce de la siguiente manera: a) mediante la realización de investigaciones iniciadas por denuncias o promovidas de oficio por el organismo, b) dirigiendo sugerencias o recomendaciones a las instituciones o personas que tiene por misión controlar, c) promoviendo las correspondientes acciones legales ante la Justicia local o nacional y d) haciendo uso de  las facultades de iniciativa legislativa para modificar las leyes locales o las prácticas administrativas que den lugar a la vulneración de los derechos e intereses individuales, colectivos y difusos tutelados en la Constitución Nacional, las leyes nacionales y la Constitución porteña. 

                 Debe tenerse presente, empero, que el art. 34 de la Ley 3 establece que cuando el Defensor o Defensora del Pueblo, en razón del ejercicio de las funciones propias de su cargo tome conocimiento de hechos presumiblemente delictivos de acción pública, debe denunciarlo de inmediato al juez competente.  Sobre esta base y habiendo practicado las diligencias mínimas que reclama la elemental prudencia en esta materia y en virtud también de lo establecido en el  art. 177 inc. 1 del Código Procesal Penal de la Nación corresponde formular las correspondientes denuncias penales, sin perjuicio de continuar la investigación del caso por las vías establecidas en los arts. 31 y concordantes de la referida Ley n° 3. 


      Sin perjuicio de lo expuesto, forma parte inescindible del objeto esta denuncia la petición de medidas concretas de protección y asistencia social de las presuntas víctimas de esos delitos las que pueden ser privadas del lugar en que viven, y de sus escasos medios de subsistencia sino se adoptan los recaudos necesarios con la urgencia que el caso amerita para impedir que se vean en una situación de desamparo generada a partir de la intervención de la Justicia. En ese sentido corresponde exigirle al Estado que se haga cargo de la protección de esas personas en los términos de los arts. 6, 7, 8 y 9 del Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, especialmente Mujeres y Niños que complementa la Convención contra la Delincuencia Organizada Transnacional, ratificada por ley 25.632. De acuerdo con el referido Protocolo  el Estado tiene el deber de prestar en estos casos la correspondiente asistencia jurídica, médica, psicológica y social  de modo tal de no empujar a las personas de escasos recursos a situaciones extremas o al riesgo de una revictimización. 

 

II) HECHOS 



El 3 de abril del corriente compareció en la Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires una persona que se identificó como J.G.A.M. Esta persona relató que un local denominado “New Lisa”, sito en la intersección de San Pedrito y Directorio y que no presentaba ningún certificado o letrero de habilitación comercial, es un prostíbulo. “Es un local que ofrece chicas que por dinero tienen sexo con los clientes”. La persona que prestó declaración dijo que el local cobra una entrada que da derecho a una copa de cualquier tipo de bebida”.

Agregó que: “Una vez que el cliente paga la entrada, selecciona una mujer del staff que está en el lugar. Se muestran las chicas personalmente, están en ropa interior y el cliente las elige luego de preguntar el arancel. El arancel que pide el local es de 40 pesos los veinte minutos, 60 pesos la media hora y 100 pesos la hora. Las chicas toman el dinero y se lo llevan al encargado que está en la caja detrás de la barra. El encargado le entrega a la mujer un papel en donde expone el tiempo que va a pasar el cliente. Luego se retiran del lugar e ingresan por una puerta lateral que da a San Pedrito y suben a unas escaleras que dan a la terraza del local donde hay unos lockers de 1,20m por 2 m que son altamente precarios”.

Explica que: “...son precarios por las condiciones de higiene; se trata de camas con un inodoro, un bidet y un lavatorio, no poseen ventilación. Las sábanas no se cambian, están manchadas con semen, el piso tiene profilácticos usados y papeles. Estos cubículos son cinco en total. Las chicas que ejercen la prostitución son siete. En el lugar hay una menor de dieciseis años que hace un año que está trabajando allí. Esta menor es de origen paraguayo. Hay sólo una mujer de las que se prostituyen mayor de veintiún años. Cree que una de las chicas tiene catorce o quince años por la contextura física”. Según sus dichos habló con todas las mujeres que allí estaban y con la menor de dieciséis años tuvo una charla en la que le confirmó su edad. Aclaró que el prostíbulo funciona desde las 20.30 hasta las 6 horas del día siguiente dependiendo del número de clientes. El encargado del local se llama Ricardo, el dueño Rubén, de los que ignora sus apellidos. Estos le dijeron que una vez por mes tanto la brigada como el “taquero” de la zona Flores vienen al local a cobrar lo suyo, es decir una coima”.

Señala que: “...el prostíbulo está ubicado en la zona de la seccional 38 de la Policía Federal. Agregó que tiene como medio de prueba una serie de videos realizados mediante una cámara oculta que iba a acompañar”.

También dijo que : “uno de los individuos que trabaja en el lugar, que responde al nombre de Miguel, le confirmó que es dueño, es decir Ruben, trajo a la chica a los quince años al lugar. Esta chica es conocida de la familia del dueño, del barrio y que responde al nombre de Mara. Señaló que el tal Miguel le dijo que se habían realizado inspecciones del Gobierno de la Ciudad pero que los inspectores arreglan con el dueño. El referido Miguel le contó que en una oportunidad hubo un procedimiento de la Brigada de Toxicomanía que le pidió a las chicas los documentos. La menor estaba en ese momento en la terraza con un cliente. Ricardo llamó por celular y le dijo que no bajara hasta que terminara el procedimiento. Destaca que el local tiene una cartera de sesenta y cinco clientes y cada chica hace diez clientes por noche. Refiere que las chicas no pueden abandonar el lugar, tienen que cumplir el horario sino les descuentan cien pesos de lo trabajado. Les descuentan la comida, les descuentan para poder escuchar música y para jugar al pool. Cobran por semana el cincuenta por ciento la plata recaudada. Sin embargo nunca les pagan el “sueldo” completo y que les pagan de a poquito para retenerlas. Las mujeres no duermen en el local, pero le hicieron el comentario de que una de ellas vivió un tiempo en la terraza. En dicha terraza, el encargado Ricardo tiene un departamentito. Los clientes que frecuentan el prostíbulo son jóvenes, taxistas, empresarios, delincuentes, gente que consume droga. Todo esto se puede ver en el vídeo”.

Relata también que: “...hay otros dos prostíbulos que son mostrados en el vídeo ubicados uno en Directorio y Lafuente denominado “Dolies” donde a fines del año pasado ocurrió el homicidio de una chica, y el otro, está en San Pedrito y Alberdi y se denomina “Aries”. Enfrente de “Aries” sobre Alberdi hay otro denominado “Come on Pub”. Según la persona declarante se trata de una zona liberada donde hay alrededor de cuarenta locales. En “Aries” habría unas siete personas y en “Dolis” entre veinte y treinta chicas. Aclara que el tal Ruben es también el dueño de una guardería de barcos en el Tigre y que tuvo otros tres prostíbulos en el barrio”.

La persona que declaró solicitó la protección de testigos y la aplicación del Protocolo de Palermo, ratificado por la ley 25.632 a su situación. El día 5 de abril del corriente, la denunciante hizo entrega de las videograbaciones a personal de esta Defensoría del Pueblo. 

III.- SIGNIFICACION JURIDICA

III a) La violación de las disposiciones de los arts. 125 bis, 126, 127, 127 bis C.P. La interpretación de sus disposiciones a la luz de los tratados internacionales en materia de Derechos humanos
La promoción o facilitación de la prostitución de menores de dieciocho años, aunque mediare el consentimiento de la víctima, cae aprehendido en los supuestos del art. 125 bis primer párrafo del C.P. 

Esta disposición está en consonancia con el 34 de la Convención sobre los Derechos del Niño. Esta última  determina que: “Los Estados Partes se comprometen a proteger al niño contra todas las formas de explotación y abusos sexuales. Con este fin, los Estados Partes tomarán, en particular, todas las medidas de carácter nacional, bilateral y multilateral que sean necesarias para impedir:

a) La incitación o la coacción para que un niño se dedique a cualquier actividad sexual ilegal;

b) La explotación del niño en la prostitución u otras prácticas sexuales ilegales;

c) La explotación del niño en espectáculos o materiales pornográficos”.

            Debo señalar, por último que la comunidad internacional gravemente preocupada por la importante y creciente trata internacional de menores a los fines de la venta de niños, su prostitución y su utilización en pornografía y reconociendo que algunos grupos especialmente vulnerables, en particular las niñas, están expuestas a un peligro mayor de explotación sexual, y que la representación de niñas entre las personas explotadas sexualmente es desproporcionadamente alta puso en práctica el “Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía” (ratificado por ley 25.763). Dicho protocolo define la prostitución infantil como la utilización de un niño en actividades sexuales a cambio de remuneración o de cualquier otra retribución (art. 2 inc. b) y obliga al Estado a que queden comprendidas en su legislación penal, tanto si se han cometido dentro como fuera de sus fronteras, o si se han perpetrado individual o colectivamente las siguientes conductas relación con la venta de niños: ofrecer, entregar o aceptar por cualquier medio, un niño con fines de explotación sexual (art. 3 inc.1.a.i.b.). Esa misma disposición obliga a castigar también la oferta, posesión, adquisición o entrega de un niño con fines de prostitución (art. 3 inc.1.b.).

El testimonio del denunciante y el material aportado permitirían concluir que existe prima facie la promoción y facilitación de la prostitución de menores de edad contemplado en el art. 125 bis C.P. en el local de marras.


Sin embargo, la conducta del o de los propietarios y del encargado, así como las de sus cómplices serían susceptibles de enmarcarse también en otras disposiciones del C.P. En efecto, por tratarse de un prostíbulo de las características detalladas cabe considerar que existen circunstancias que permiten afirmar la existencia de un ambiente intimidación o coerción, de aprovechamiento de una relación de dependencia y de poder para el mantenimiento de esa clase de actividad. Rufianes capaces de desarrollar,  en un local abierto al público en plena ciudad, una actividad manifiestamente ilícita ante la vista y paciencia de las autoridades, que, además, disponen de personal de seguridad capaz de imponer el orden en un ambiente propio del hampa y que, asimismo, pueden hacer alarde de una relación de complicidad con funcionarios policiales y del Gobierno de la Ciudad son lo suficientemente temibles para que un puñado de mujeres jóvenes y socialmente vulnerables se vean doblegadas y se avengan, entre otras cosas, a aceptar las relaciones carnales promiscuas que se promueven y desarrollan en condiciones por demás degradantes e insalubres sin cuestionamientos. La forma agravadas del tercer párrafo del art. 125 bis respecto de las menores podría ser de aplicación en la especie, así como el tipo del art. 126 respecto de las mayores de dieciocho años. 

Por otra parte el referido prostíbulo tiene como propósito evidente la explotación económica de la prostitución por lo que también resultaría de aplicación lo dispuesto en el art. 127 C.P. Valdría también aquí lo dicho con referencia al abuso coactivo e intimidatorio de una relación de dependencia y de poder que aparece claramente en el relato de las víctimas y de las personas que abusaron de ellas para completar los elementos objetivos del tipo. 

Por último, la circunstancia de que se habría promovido o facilitado mediante engaños el ingreso de menores provenientes de la República del Paraguay para que ejercieran la prostitución podrían dar lugar a la comisión del delito previsto y reprimido en el art.127 bis del C.P.

III b) La violación de las disposiciones del art. 140 C.P. La interpretación de sus disposiciones a la luz de los tratados internacionales en materia de Derechos humanos.

     De ahí que, a raíz de lo expuesto precedentemente y frente a la existencia de prostíbulos como el que se denuncia en el caso de autos, corresponde investigar la posible comisión del delito previsto y reprimido en el art. 140 del Código Penal.  

         El art. 140 del C.P. establece que “Serán reprimidos con reclusión o prisión de tres (3) a quince (15) años, el que redujere a una persona a servidumbre o a otra condición análoga y el que la recibiere en tal condición para mantenerla en ella”. 


      La Constitución Nacional al momento de organizar la República Argentina abolió la antigua esclavitud (art.  15) y  estableció que ningún servicio personal es exigible sino en virtud de ley o de sentencia fundada en ley (art. 17) de tal manera que también proscribió las costumbres y prácticas que significaban la sujeción de hecho de las personas.  Sin embargo, a mediados del siglo XIX y hasta bien avanzado el siglo XX existieron a lo largo y a lo ancho de la República Argentina prácticas de esa naturaleza las que, a pesar de las buenas intenciones de la Ley Fundamental, prosiguieron funcionando hasta que se consolidó el avance de una legislación social que repudió la explotación del hombre por el hombre. La forma en que está redactada la figura del art. 140 C.P. no es demasiado precisa, constituyendo un tipo demasiado abierto que se presta, de acuerdo con la voluntad del intérprete, a un excesivo rigor y al empleo de la analogía en violación al principio de legalidad, o por el contrario a un excesivo celo garantista que deja impunes a crímenes gravísimos en contra de los bienes jurídicos de la libertad y la dignidad humanas.  

         Por fortuna existen tratados internacionales ratificados por nuestro país, cuya jerarquía es superior a la del derecho interno (art. 75 inc. 22 C.N.), que definen con precisión el concepto de servidumbre permitiendo cerrar el tipo legal. 

      Con referencia a la definición de las prácticas análogas a la servidumbre cabe traer a colación los siguientes conceptos:  

      En cuanto a la prostitución organizada, es decir, la que se lleva a cabo en las llamadas casas de tolerancia donde las mujeres son explotadas por el o los proxenetas que regentean los establecimientos, tanto las disposiciones de los tratados con jerarquía constitucional ya mencionados más arriba (arts. 6 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 6 de la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer),  como la doctrina de los organismos internacionales encargados de la protección de los Derechos Humanos la consideran como una forma contemporánea de esclavitud. En este sentido y dicho sea de paso, vale la pena reseñar que con el Día Internacional para la Abolición de la Esclavitud, que se celebra el día 2 de diciembre, se recuerda la fecha en que la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas aprobó el “Convenio para la represión de la trata de personas y de la explotación de la prostitución ajena”(Resolución nº 317 (IV) del día 2 de diciembre de 1949).

 Pero en lo concerniente a la explotación de la prostitución de niños, es decir de personas menores de dieciocho años, existe, además de lo anteriormente mencionado, una serie de tratados internacionales que contienen normas específicas sobre esta cuestión. En efecto, la “Convención Suplementaria sobre la Abolición de la esclavitud, la trata de esclavos y prácticas análogas a la esclavitud” (O.N.U. Res. 608 (XXI) del 30 de abril de 1956)  considera como práctica análoga a la esclavitud “Toda institución o práctica en virtud de la cual un niño o un joven menor de dieciocho años es entregado por sus padres, o uno de ellos, o por su tutor, a otra persona, mediante remuneración o sin ella, con el propósito de que se explote la persona, o el trabajo del niño o del joven” (art. 1 inc. d). La referida Convención establece que se considera también práctica análoga a la reducción a servidumbre el hecho de “inducir a una persona a someterse o a someter a una persona dependiente de ella a un estado servil que resulte de cualquiera de las instituciones o prácticas mencionadas en el artículo 1” (art. 6). Esto significa que entregar o recibir  o inducir a un niño o niña, es decir, a una persona menor de dieciocho años para que se someta a ser explotada su persona como prostituta o prostituto en una casa de tolerancia es, por tanto, una práctica análoga a la reducción a la esclavitud. 1” (art. 6). Esto significa que entregar o recibir  o inducir a un niño o niña, es decir, a una persona menor de dieciocho años para que se someta a ser explotada su persona como prostituta o prostituto en una casa de tolerancia es, por tanto, una práctica análoga a la reducción a la esclavitud. Esta disposición debe, por otra parte, ponerse en relación con  el art. 3 incs. a), c) y d) del Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, especialmente mujeres y niños, que complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional (ratificada por ley 25.632).

III c) Los Tratados Internacionales en materia de Derechos Humanos y la antigua ley Nº 12331.

Los Tratados Internacionales en materia de Derechos Humanos ratificados por nuestro país, establecen el criterio abolicionista en materia de prostitución. En este sentido cabe traer a colación los siguientes instrumentos: 

internacionales:

· La Convención Americana sobre Derechos Humanos que prohibe la trata de mujeres en todas sus formas y la equipara a la servidumbre (art. 6º inc. 1).

· La Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer que establece que los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, para suprimir todas las formas de trata de mujeres y explotación de la prostitución de la mujer (art. 6º).

· La Convención para la Represión de la Trata de Personas y de la Explotación de la Prostitución Ajena (ratificada por Ley nº 11.925) que establece expresamente que: “Artículo 1 Las Partes en el presente Convenio se comprometen a castigar a toda persona que, para satisfacer las pasiones de otra: 1) Concertare la prostitución de otra persona, aún con el consentimiento de tal persona; 2) Explotare la prostitución de otra persona, aún con el consentimiento de tal persona. Artículo 2 Las Partes en el presente Convenio se comprometen asimismo a castigar a toda persona que: 1) Mantuviere una casa de prostitución, la administrare o a sabiendas la sostuviere o participare en su financiamiento; 2) Diere o tomare a sabiendas en arriendo un edificio u otro local, o cualquier parte de los mismos, para explotar la prostitución ajena”. Hay que destacar que el art. 6º de la referida Convención determina que “Cada una de las Partes en el presente Convenio conviene en adoptar todas las medidas necesarias para derogar o abolir cualquier ley, reglamento o disposición administrativa vigente, en virtud de la cual las personas dedicadas a la prostitución o de quienes se sospeche que se dedican a ella, tengan que inscribirse en un registro especial, que poseer un documento especial o que cumplir algún requisito excepcional para fines de vigilancia o notificación”.

· El Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas Especialmente Mujeres y Niños, que complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional (ratificado por Ley nº 25.632). Este tratado dispone: “Artículo 2. Finalidad: Los fines del presente Protocolo son: a) Prevenir y combatir la trata de personas, prestando especial atención a las mujeres y los niños; b) Proteger y ayudar a las víctimas de dicha trata, respetando plenamente sus derechos humanos; y c) Promover la cooperación entre los Estados Partes para lograr esos fines. Artículo 3. Definiciones: Para los fines del presente Protocolo: a) Por “trata de personas” se entenderá la captación, el transporte, el traslado, la acogida o la recepción de personas, recurriendo a la amenaza o al uso de la fuerza u otras formas de coacción, al rapto, al fraude, al engaño, al abuso de poder o de una situación de vulnerabilidad o a la concesión o recepción de pagos o beneficios para obtener el consentimiento de una persona que tenga autoridad sobre otra, con fines de explotación. Esa explotación incluirá, como mínimo, la explotación de la prostitución ajena u otras formas de explotación sexual, los trabajos o servicios forzados, la esclavitud o las prácticas análogas a la esclavitud, la servidumbre o la extracción de órganos; b) el consentimiento dado por la víctima de la trata de personas a toda forma de explotación que se tenga la intención de realizar descrita en el apartado a) del presente artículo no se tendrá en cuenta cuando se haya recurrido a cualquiera de los medios enunciados en dicho apartado; c) la captación, el transporte, el traslado, la acogida o la recepción de un niño con fines de explotación se considerará “trata de personas” incluso cuando no se recurra a ninguno de los medios enunciados en el apartado a) del presente artículo; d) por “niño” se entenderá toda persona menor de 18 años”.


     Estos tratados internacionales y la doctrina sobre los que se basan le han otorgado una nueva significación a la antigua Ley nº 12.331.


    En efecto, el tema en cuestión está relacionado no sólo con la lucha contra la discriminación contra la mujer sino además con la que se lleva a cabo contra las formas contemporáneas de la esclavitud. También está relacionado con la  protección de los niños contra la explotación sexual (art. 34 de la Convención de los Derechos del Niño y el Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía) y la lucha contra la delincuencia organizada transnacional y la trata de personas (“Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, especialmente mujeres y niños que complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la delincuencia organizada transnacional”, ratificado por ley 25.632).


 
En este sentido, deben interpretarse las disposiciones  de los artículos 15 y 17 de la antigua Ley nº 12331, aún vigente.


El art. 15 de la ley nº 12.331 establece que: “Queda prohibido en toda la República Argentina el establecimiento de casas o locales donde se ejerza la prostitución o se incite a ella. 

                      El art. 17 de la ley establece que “Los que sostengan, administren o regenteen, ostensible encubiertamente casas de tolerancia serán castigados con una multa de doce mil quinientos pesos ($12.500) a veinticinco mil pesos ($25.000). En caso de reincidencia, sufrirán prisión de uno  (1) a tres (3) años, la que no podrá aplicarse en calidad condicional. Si fuesen ciudadanos por naturalización  la pena tendrá la accesoria de pérdida de carta de ciudadanía y expulsión del país una vez cumplida la condena, expulsión que se aplicará, asimismo si el penado fuese extranjero”. 

            El decreto reglamentario nº 102.466/37 dispone que cualquier autoridad nacional, provincial o municipal que tenga conocimiento de la existencia de casas o locales donde se ejerza la prostitución o se incite a ella, estará obligada a denunciarla a la policía para su inmediata clausura, debiendo esta última en todos los casos elevar los antecedentes a la justicia federal o letrada correspondiente para la aplicación de las sanciones que establece el art. 17 de la ley. 

            Corresponde, en consecuencia, poner en conocimiento de la Justicia la denuncia y los testimonios aportados a los fines de que se investigue la presunta comisión de los delitos previstos y reprimidos en los artes. 15 y 17 de la ley 12.331. 



En este sentido cabe recordar que legislación nacional ha adoptado claramente el llamado criterio abolicionista en materia de prostitución. La Ley nº 12.331, llamada de profilaxis de las enfermedades venéreas, promulgada en el año 1936 se dictó frente al fracaso del criterio reglamentarista de la prostitución que había regido en el país desde el año 1874, según el cual el Estado toleraba la prostitución por estimarla un mal necesario y la reglamentaba en su faz higiénica. Este sistema se reveló como inútil para proteger la salud de la comunidad. En primer lugar era discriminatorio porque sólo se examinaba a las mujeres para proteger la salud de los clientes sin que interesara si éstos estaban sanos o enfermos. Pero, además, los reconocimientos médicos verificados en una inmensa masa de mujeres no podían ser ejecutados con rigor científico, y en la mayoría de los casos quedaban reducidos a un examen superficial que no garantizaba la salud de la examinada. La reglamentación creaba en los frecuentadores de prostíbulos una confianza falsa que los inclinaba a abandonar las prácticas de profilaxis.

 Todo esto por supuesto en el caso ideal de que se cumpliera la reglamentación honestamente por médicos probó que no se corrompieran frente al ofrecimiento de dádivas por parte de grupos de bajísima moral y grandes intereses económicos. A esto había que sumar que el sistema reglamentarista era además un impedimento para la rehabilitación social de la persona que ejercía la prostitución. 

En efecto, el sistema de registros, cartillas, y carnets donde se acreditaba oficialmente la condición de prostituta y la autorizaba a ejercer su oficio involucraba una marca social que sellaba el destino de la persona. El estigma social hace que la persona rotulada acepte su condición y admita su identidad como desviada haciendo que mantenga relaciones más estrechas con una subcultura de la que no puede salir. La existencia de los prostíbulos que operaban bajo la cobertura legal entrañó inevitablemente la trata de personas, la rufianería y el proxenetismo. La reducción de la mujer a mero instrumento de placer, a mercancía, que es entregada por dinero para tener trato carnal con personas indeterminadas en locales que contaban con el patrocinio del Estado pervertía el sentido moral y conllevaba una fuerte carga de menosprecio hacia el género femenino como tal. 

Por tanto, la tolerancia del Estado a la existencia de los prostíbulos constituye, entre otras cosas, una violación de su deber de modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias y de cualquier otra índole que estén basadas en la idea de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos o en funciones estereotipadas de hombres y mujeres (art. 5 inc. a de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer).

III d) La violación de las disposiciones de los artículos 116, 117, 120 y 121 de la Ley de Migraciones (25871)

Los hechos relatados revisten particular gravedad atento lo dispuesto           en los arts. 116, 117, 120 y 121 de la Ley de Migraciones (25.871). En este sentido la Ley 25.871 prevé dos tipos penales diferentes:


“ARTICULO 116. - Será reprimido con prisión o reclusión de uno (1) a seis (6) años el que realizare, promoviere o facilitare el tráfico ilegal de personas desde, en tránsito o con destino a la República Argentina.

“Se entenderá por tráfico ilegal de personas, la acción de realizar, promover o facilitar el cruce ilegal de personas, por los límites fronterizos nacionales con el fin de obtener directa o indirectamente un beneficio”.

“ARTICULO 117. - Será reprimido con prisión o reclusión de uno (1) a seis (6) años el que promoviere o facilitare la permanencia ilegal de extranjeros en el Territorio de la República Argentina con el fin de obtener directa o indirectamente un beneficio”.


A su vez, la ley de Migraciones (25.871) contempla formas agravadas de estos tipos delictivos cuando determina que:

“ARTICULO 120. - Las penas descriptas en el presente capítulo se agravarán de tres (3) a diez (10) años cuando se verifiquen algunas de las siguientes circunstancias:

a) Si se hiciere de ello una actividad habitual;

b) Interviniere en el hecho un funcionario o empleado público en ejercicio o en ocasión de sus funciones o con abuso de su cargo. En este caso se impondrá también inhabilitación absoluta perpetua para ejercer cargos públicos”.

“ARTICULO 121. - Las penas establecidas en el artículo anterior se agravarán de cinco (5) a quince (15) años cuando se hubiere puesto en peligro la vida, la salud o la integridad de los migrantes o cuando la víctima sea menor de edad; y de ocho (8) a veinte (20) años cuando el tráfico de personas se hubiere efectuado con el objeto de cometer actos de terrorismo, actividades de narcotráfico, lavado de dinero o prostitución”.


En el caso concreto de autos tanto la denuncia como los testimonios recolectados señalan que los dueños y encargados del prostíbulo no sólo habrían promovido o facilitado el ingreso ilegal de personas al país con el fin de beneficiarse con la explotación de su prostitución sino que además habría promovido o facilitado su permanencia ilegal mediante su ocultación con el mismo propósito en su establecimiento y llevado a cabo el presunto soborno de las autoridades policiales. Esta conducta no sólo habría sido habitual, dado el tiempo y la cantidad de personas involucradas, sino que además habría tenido por víctimas a menores de edad quienes habrían sido obligados a someterse, a un sistema de intimidación, encierro y clandestinidad en perjuicio de su salud física y mental, de su educación y socialización. 

          


IV) PRUEBA:




Acompaño como prueba la siguiente: 




Documental: 

a) Resolución Nº 314/03, LCBA, por la cual la  suscrita ha sido designada Defensora del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires; 

b) copia certificada de la denuncia en sobre cerrado; 

  c) tres discos compactos correspondientes a videograbación realizada mediante la cámara oculta efectuada por la persona denunciante.




V).- Petitorio

Por todo lo expuesto, solicito:

1. Se tenga por presentada la presente denuncia y por constituido el domicilio procesal;

2. Se tenga por ofrecida e incorporada la prueba;




3. Se aplique a los denunciantes y víctimas de estos delitos las medidas de protección contempladas en los arts. 6, 7, 8 y 9 del Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, especialmente Mujeres y Niños que complementa la Convención contra la Delincuencia Organizada Transnacional, ratificada por ley 25.632.

Tener presente. Será Justicia  

